
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-05310911- -APN-DER#DNV - Licitación Pública Internacional N° 73/2021 (adj.).

 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-05310911- -APN-DER#DNV, del Registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la Licitación Pública 
Internacional Nº 73/2021, en cumplimiento por lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2022-693-
APNDNV#MOP de fecha 12 de mayo de 2022, con el fin de ejecutar la Obra: SISTEMA C.RE.MA 
MALLA 513C, RUTA NACIONAL N° 12, TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N° 131 Y R.P. N° 
32, SECCIÓN: KM. 274,22 – KM. 401,48, en Jurisdicción de la Provincia de ENTRE RÍOS, la que será 
financiada parcialmente con fondos provenientes del Contrato de Préstamo BID 5378/OC-AR “Programa 
de Infraestructura Vial Productiva – Fase III, entre la NACIÓN ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

Que a la documentación del llamado se incorporó la Nota de fecha 27 de mayo de 2022, referida al Aviso 
del Llamado a Licitación, así como también las Enmiendas N° 1 y N° 2 y las Circulares Aclaratorias Con 
Consulta N° 1 y N° 2, cuya aprobación nada obsta.

Que las correspondientes “No Objeciones” por parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se 
expresaron por medio de las Notas N° CSC/CAR-1547/2022, N° CSC/CAR-1976/2022 y N° CSC/CAR-
2022/2022.

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el primer considerando, realizado el 22 de julio de 
2022, se presentaron CINCO (5) Oferentes, según consta en el Acta de APERTURA DE OFERTAS.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES tomó intervención, 
informando sobre la Calificación Técnica, que surge del documento N° IF-2021-94912852-APN-



DNIP#JGM, BAPIN 108950, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES consultó si las 
Empresas Oferentes cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS y el mencionado REGISTRO expresó que las 
Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a procedimiento sancionatorio.

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por la Resolución N° RESOL-2022-
693-APN-DNV#MOP, mediante la elaboración del pertinente Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 
12 de mayo de 2022, expresando que la totalidad de los proponentes dieron cumplimiento a los requisitos 
preliminares de integridad de la oferta y de elegibilidad y que la primera oferta en orden de precio, que 
corresponde a la firma JOSE ELEUTERIO PITÓN S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. – UT, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 9.932.277.235,37), se ajusta a los requisitos técnicos, económicos y financieros del llamado, 
recomendando la adjudicación de la obra bajo trato.

Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, la proponente presentó la documentación 
pertinente,que corre agregada mediante los documentos N° IF-2022-107690712-APN-LYC#DNV y N° IF-
2022-108337500-APN-LYC#DNV, los cuales pasan a formar parte de la Oferta.

Que, en consecuencia, dicha COMISIÓN EVALUADORA se expidió preadjudicando la Licitación a la 
firma JOSE ELEUTERIO PITÓN S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - UT, por la suma de 
PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
9.932.277.235,37), por cuanto la misma se ajusta a los requisitos técnicos económicos y financieros del 
Pliego licitatorio.

Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) otorgó la “No Objeción” a la adjudicación.

Que, en consecuencia, se procedió a realizar la Notificación de Intención de Adjudicación a las Empresas 
presentadas.

Que, atento a lo dispuesto por la Sección II. Datos de la Licitación (DDL) cláusula IAL 45.3 – Firma del 
contrato, correspondería requerir a cada miembro de la UT adjudicataria la presentación del Certificado de 
Capacidad de Contratación emitido por el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y 
CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por DI-2019-16-APN-ONC#JGM de fecha 30 de 
mayo de 2019, de donde surja la presente como parte del listado de antecedentes declarados, motivando un 
nuevo cálculo de la capacidad de contratación.

Que, a continuación, intervino la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS en los ámbitos 
de su incumbencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto-Ley N° 505/58, ratificado 
por Ley N° 14.467 y Ley N° 16.920.



Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse, en el orden a lo señalado precedentemente:

a) la Nota N° NO-2022-53179383-APN-LYC#DNV, referida al Aviso del Llamado a Licitación, y la  
incorporación de las Enmiendas N° 1 y N° 2 y las Circulares Aclaratorias Con Consulta N° 1 y N° 2, a la 
documentación del llamado, que como documentos IF-2022-65498049-APN-LYC#DNV, IF-2022-
71104350-APN-LYC#DNV, IF-2022-65504507-APN-LYC#DNV e IF-2022-71105169-APN-LYC#DNV 
integran la presente.

b) el resultado de la Licitación Pública Nacional N° 73/2021 que tiene por objeto ejecutar la Obra: 
SISTEMA C.RE.MA MALLA 513C, RUTA NACIONAL N° 12, TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. 
R.N. N° 131 Y R.P. N° 32, SECCIÓN: KM. 274,22 – KM. 401,48, en Jurisdicción de la Provincia de 
ENTRE RÍOS.

ARTÍCULO 2º.-  Adjudícase el contrato de la Obra: SISTEMA C.RE.MA MALLA 513C, RUTA 
NACIONAL N° 12, TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N° 131 Y R.P. N° 32, SECCIÓN: KM. 
274,22 – KM. 401,48, en Jurisdicción de la Provincia de ENTRE RÍOS, bajo la condición de que cada uno 
de los miembros de la UT adjudicataria acredite previo a la firma del contrato, haber actualizado su 
capacidad de contratación, según lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por DI-2019-16-APN-
ONC#JGM, a la firma JOSE ELEUTERIO PITÓN S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - UT, por 
la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 9.932.277.235,37), a ejecutar en un plazo total de SETENTA Y DOS (72) meses de los cuales los 
Veinticuatro (24) primeros meses serán destinados para la ejecución de las Obras de Recuperación y un 
Plazo de Garantía de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por la firma JOSE 
ELEUTERIO PITÓN S.A. - LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. - UT a raíz del pedido de aclaraciones 
solicitado por la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES según el 
considerando N° 8.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que las erogaciones que las presentes obras demanden serán atendidas con 
imputación a la Partida Presupuestaria 2023-604-RM4178-26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-2.2-1, 2023-604-
RM4178-26.5.36.0.51-30 4.2.2.0-1.1-1, 2024-604-RM4178-26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-1.1-1,2024-604-
RM4178- 26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-2.2-1, 2022-604-RM4178-26.5.36.0.51- 30-4.2.2.0-1.1-1, 2022-604-
RM4178-26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-2.1-1, 2025-604-RM4178-26.5.36.0.51- 30-4.2.2.0-2.2-1, 2025-604-
RM4178-26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-1.1-1, 2026-604-RM4178- 26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-1.1-1 y 2026-604-



RM4178- 26.5.36.0.51-30-4.2.2.0-2.2-1, de acuerdo a lo informado por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO).

ARTÍCULO 5°. - Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES para que en la forma de práctica confeccione la respectiva documentación 
contractual con los recaudos de rigor.

ARTÍCULO 6°- Publíquese en el sitio web del Contratante según lo establecido en la Cláusula IAL 43.3. 
del Pliego Licitatorio.

ARTÍCULO 7º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL 
DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E.) a 
través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE PLIEGOS Y LICITACIONES), 
quien efectuará las notificaciones de práctica y devolverá a los oferentes la garantía retenida 
oportunamente, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO), y a la 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO,  quien notificará EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID). Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.

 

 





 


 


   


 


“Las Malvinas son argentinas” 


ENMIENDA N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 73/2021 


RUTA NACIONAL Nº 12 –TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - 


SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 - PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 


 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-42749145-APN-LYC#DNV). 


 


1.1) Se adjunta la nueva planilla con modificaciones en la antigüedad máxima exigida de algunos 


equipos, la cual se detalla a continuación y pasa a formar parte de la documentación licitatoria: 


 


 Equipos mínimos y personal clave M513C-modif -  IF-2022-59729496-APN-LYC#DNV. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: ENMIENDA N° 1 - LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 73/2021.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 










SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACIÓN Y 



MANTENIMIENTO OBRA: MALLA 513C 



RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 



Listado de Equipos Mínimos 



 



No. Tipo de Equipo y Características 
Número Mínimo 



Exigido 



Antigüedad 



máxima (años) 



Equipos para obras de Recuperación Camino: 



1 Fresadora 1 5 



2 Aplanadora 10 a 12 t. 2 5 



3 Camión distribuidor de asfalto 1 5 



4 Camión regador de agua 3 5 



5 Camión con caja volcadora 8 5 



6 Cargador frontal 3 5 



7 Carretón Carga Vial 23 Tn 1 5 



8 
Compactador pata de cabra 



autopropulsado 
1 5 



9 Martillo neumático con compresor 1 5 



10 Minicargadora con implementos 1 5 



11 Motoniveladora 2 5 



12 Planta asfáltica de 110 tn/hora 1 5 



13 Retroexcavadora 2 5 



14 Retropala 1 5 



15 
Rodillo Vibrocompactador 



autopropulsado 
2 5 



16 Rodillo neumático autopropulsado 1 5 



17 Selladora de fisuras 1 3 



18 Terminadora asfáltica 1 8 



19 Topadora D8 1 5 



Equipos para Mantenimiento de Rutina: 



1 Aserradora de pavimento 1 3 



2 Camión volcador 2 5 



3 Cargadora frontal 1 5 



4 Selladora de fisuras tipo puente 1 3 



5 Minicargadora con implementos 1 5 



6 Motoniveladora 1 5 



7 
Planta asfáltica capacidad mínima 



15 tn/hr.  
1 10 



8 Rodillo neumático autopropulsado 1 5 



9 
Tractor con desmalezadora de 



arrastre articulada ancho mín. 3 m 
4 5 



10 Tractor con rastra doble acción 1 5 











SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACIÓN Y 



MANTENIMIENTO OBRA: MALLA 513C 



RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 



Equipos para Control de Calidad: 



1 Laboratorio Vial Completo s/ET 1   



2 Extractor de Probetas 2   



3 
Retro reflectómetro de Uso Manual y 



lectura directa 
1   



 



  











SISTEMA DE CONTRATOS DE RECUPERACIÓN Y 



MANTENIMIENTO OBRA: MALLA 513C 



RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 



 
Perfil técnico mínimo del personal clave: 
 



Cargo Experiencia total 



en obras (años) 



Cantidad mínima 



Representante Técnico (Ing. Civil o Vial) 10 1 



Jefe de Obra (Ing. Civil o Vial) 5 1 



Laboratorista General (Técnico) 5 1 



Topógrafo principal (Técnico Topógrafo o Técnico Vial) 5 1 



Responsable Higiene y Seguridad (Profesional Especializado en 



área de Higiene y Seguridad) 



5 1 



Responsable Ambiental y Social (Profesional Especialización 



en área Ambiental) 



5 1 
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“Las Malvinas son argentinas” 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 2 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 73/2021 


RUTA NACIONAL Nº 12 –TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - 


SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 - PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 


 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


CONSULTAS Y RESPUESTAS 


 


CONSULTA Nº 1:  


A quien corresponda: Solicitamos se aclare si el Proyecto Ejecutivo de referencia será válido para el 


ejecución de la obra y solamente se deberá elaborar el Plan de Control de Calidad, el Programa de 


Señalamiento Vertical y Horizontal con su posterior mantenimiento y el PMAyS, según se establece en el 


art. 8.3. del Pliego de ET y art. 11.12 de la Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato del Pliego 


de Documento para la Contratación de Obras. Atte. 


RESPUESTA N° 1: 


El Contratista tomará como propio el Proyecto Ejecutivo de Referencia, debiendo elaborar y presentar 


todo lo requerido en los documentos que conforman la presente Licitación Pública Internacional N° 


73/2021. 


 


CONSULTA Nº 2:  


Licitación Pública Internacional N° 73/2021 - "Malla 513 ". Estimados buen día. Realizamos la siguiente 


consulta:  


- No se encuentran planos de detalles del ítem 26 (PR2) "CONSTRUCCION DE DARSENAS ACCESO 


A PARQUE INDUSTRIAL" (GL =1).  


Solicitamos nos puedan enviar enviar información al respecto y planos de detalles del mismo, a fin de 


poder realizar un correcto análisis. 


RESPUESTA N° 2: 


Fue respondida mediante el punto 1.1) de la Enmienda N° 2, donde se adjunta, el IF-2022-70680264-


APN-DER#DNV con planimetría y detalles correspondientes a la construcción de dársenas en acceso a 
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Parque Industrial, para su correcto análisis. 
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: s/pedido de No Objeción del Aviso de llamado a la Licitación Pública Internacional 73/2021
 
 
A: Laura Fabiana Rial (CGPYPEFE#DNV), Augusto Nahuel Garcia (CGPYPEFE#DNV),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a ustedes a efectos de solicitarles tengan bien remitir el Aviso de Llamado de la Licitación Publica 
Internacional Nº 73/2021, correspondiente a la Obra: MALLA 513 C -  RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS. TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - SECCIÓN: KM 274,22 - KM 
401,48, en la jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), solicitando 
la No Objeción al mismo.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










AVISO DE LLAMADO 



 



Licitación para Contratos Viales basados en resultados y desempeño (C.Re.Ma.) MALLA 513 C 



 



 



REPÚBLICA ARGENTINA 



 



 



OBRA: RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. TRAMO: ACC. A 



GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 



 



PRESTAMO N°: BID 5378/OC-AR “Programa de Infraestructura Vial Productiva – Fase III” 



 



 



1. Este Llamado de Licitación se publicará también en el United Nations Development 



Business (UNDB).  



2. La Dirección Nacional de Vialidad ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 



Desarrollo para financiar parcialmente el costo de la Obra: RUTA NACIONAL Nº 12 – 



PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 



32 - SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 



para efectuar los pagos bajo el Contrato de la LPI N° 73/2021.   



 



3. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas cerradas 



para la Obra: RUTA NACIONAL Nº 12 – PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. TRAMO: ACC. A 



GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48. El plazo de 



Ejecución es de Setenta y Dos (72) meses – (6 años), de los cuales se han determinado los Veinticuatro 



(24) primeros meses para la ejecución de las Obras de Recuperación. 



 



4. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la publicación 



del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 



financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2349-15 aprobada por el 



Directorio Ejecutivo del Banco el 2 de julio 2019 y efectiva el 1 de enero de 2020, y está abierta a 



todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en el documento de licitación. 



5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y/o 



realizar consultas mediante el Formulario disponible en la misma dirección donde se ha descargado 



el Documento de Licitación, en la opción habilitada para ello, en los términos indicados en el 



Pliego Licitatorio.  



 



6. Los requisitos de calificación podrán ser descargados desde el siguiente link: 



www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso" → 



“Licitación Pública Internacional N° 73/2021 –Sistema C.RE.MA – MALLA 513 C. No se otorgará 



un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.    











7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de la 



Licitación en idioma español, desde el siguiente link: www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-



nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso" → “Licitación Pública Internacional N° 73/2021 –



Sistema C.RE.MA – MALLA 513 C en forma gratuita.  



8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la siguiente dirección: Dirección Nacional de Vialidad 



Sede: Casa Central, Av. Julio A. Roca 738 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires. C.P: C1067ABP 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina entre las 09:00 hs. y a más tardar a las 



12 hs. del día 22 de Julio de 2022. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se 



reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los 



representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la siguiente dirección: Dirección 



Nacional de Vialidad Sede: Casa Central, Av. Julio A. Roca 738 – Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires. C.P: C1067ABP Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina, a las 22 de Julio 



de 2022.  



9.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 



Oferta por el monto de PESOS ARGENTINOS: CUARENTA Y OCHO MILLONES ($ 



48.000.000,00). 
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ENMIENDA N° 2 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 73/2021 


RUTA NACIONAL Nº 12 –TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - 


SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 - PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 


 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-42749145-APN-LYC#DNV). 


 


1.1) Se adjunta planimetría y detalle correspondiente a la Construcción de Dársenas en Acceso a Parque 


Industrial Nogoyá, la cual se detalla a continuación y pasa a formar parte de la documentación licitatoria: 


 


 Plano Dársenas Acceso a Parque Industrial Nogoyá -  IF-2022-70680264-APN-DER#DNV. 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 73/2021 


RUTA NACIONAL Nº 12 –TRAMO: ACC. A GALARZA – INT. R.N. N°131 Y R.P. N° 32 - 


SECCIÓN: KM 274,22 - KM 401,48 - PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 


 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


CONSULTAS Y RESPUESTAS 


 


CONSULTA Nº 1:  


Solicitamos tengan a bien modificar y ampliar la antigüedad máxima exigida para los equipos mínimos 


tanto para las obras de recuperación y mantenimiento, como así también aclarar cuales deben ser propios, 


cuales alquilados y/o a comprar (factura pro-forma), etc. 


RESPUESTA N° 1: 


En el punto 1.1) de la Enmienda N° 1, se dio respuesta a la consulta respecto a la antigüedad máxima exigida. 


Respecto de la consulta de aclaración de cuáles deben ser propios, alquilados y/o a comprar, se informa que 


esa no es una exigencia establecida en el pliego, sino que cada oferente debe completar el Formulario EQU, 


incorporado en el Anexo D – Equipos del Contratista, de la Sección IV. Formulario de la Oferta, del Pliego 


PLIEG-2022-42749145-APN-LYC#DNV que conforma la presente, indicando la condición de cada uno. 


 


CONSULTA Nº 2:  


Buenas tardes. De acuerdo al pliego. En el Formulario Carta de la Oferta, párrafo (o) Análisis de Precios, 


el oferente manifiesta que de resultar adjudicado presentará los análisis de precios. Seguidamente en el 


Apéndice de la Oferta se indica la Documentación a Presentar en la Oferta, que incluye entre otras 


planillas, los análisis de precios. Consultamos si se deben o no presentar los análisis de precios y otras 


planillas indicadas en el Apéndice de la Oferta. Atentos Saludos. 


RESPUESTA N° 2: 


Los documentos a presentar en su oferta son todos los establecidos en el ANEXO A - 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, a excepción de los puntos d.3) y d.4) del punto 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA, PREVIO A LA FIRMA DEL 
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CONTRATO. 


 


CONSULTA N° 3:  


Estimados, se consulta si la garantía ASSS debe ser una garantía a primer requerimiento, y por otro lado, 


si la garantía de Ejecución de Contrato puede ser mediante un seguro de caución emitido por una compañía 


de seguros. Gracias.- 


RESPUESTA N° 3: 


Rige lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, en la Sección VIII. Condiciones Especiales 


del Contrato, clausula 53.3.1, que indica que: “Se proporcionará al Contratante una Garantía de 


Cumplimiento de las obligaciones Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) Dentro 


de los veintiocho (28) días desde la notificación de la adjudicación del contrato, el contratista debe 


entregar la Garantía de Cumplimiento y una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones Ambientales, 


Sociales, de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) por los montos especificados en las Condiciones 


Especiales de Contrato 53.3.1).” 


 El monto de la Garantía de Cumplimiento es 


a) Garantía de Garantía Bancaria: 5% 


b) Fianza de Cumplimiento: 10% 


La Garantía de Cumplimiento Ambiental, Social, de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) será una 


garantía de demanda en la (s) cantidad (es) de 1% del Monto del Contrato Aceptado y en la (s) misma 


(s) moneda Monto del Contrato Aceptado”. 


En cuanto a la consulta sobre garantía de ejecución de contrato, rige lo establecido en el Pliego de 


Condiciones Particulares, en la Sección II: Datos de la Licitación (DDL), clausula IAL 46.1 que indica: 


“Podrá constituirse la garantía de cumplimiento contractual mediante una póliza de seguro de caución, 


emitida por una entidad aseguradora habilitada a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 


DE LA NACIÓN. 


La entidad aseguradora deberá obligarse en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 


directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado”. 


 


CONSULTA N° 4: 


Buenos días, solicitamos tenga a bien responder las siguientes consultas. 
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1. En el Formulario EXP 4.2.(b) Experiencia en Actividades Clave, solicitamos pueda aclarar que 


actividades clave se deben incluir, ya que el formulario requiere datos de “Cantidad (volumen, número o 


tasa de producción, según corresponda) ejecutada en virtud del contrato por año o parte del año”.  


2. En el documento IF-2022-42276864-APN-LYC%DNV se describen los cargos a cubrir por el personal 


clave a afectar a la obra. Sin embargo, en el Anexo F - Formulario PER-1 del pliego, se indica en el cargo 


Nº 1: Gerente de Obras y Servicios Viales - no incluido en el documento mencionado anteriormente. Favor 


indicar si este cargo debe ser incluido entre el personal clave, completando el Formulario PER-2. 


RESPUESTA N° 4: 


1. Se informa que, tal como lo expresa el Formulario EXP 4.2.(b) del Pliego Licitatorio, deberán 


incorporarse las actividades clave de acuerdo a lo indicado en el ítem 4.2 de la Sección III, “Criterios de 


Evaluación y Calificación”. 


2.  Se informa que la denominación de Gerente de Obras y Servicios Viales es semejante a la de 


Representante Técnico indicado en IF-2022-42276864-APN-LYC#DNV. 
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